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Legislación Nacional

	              LEY 21202CONVENIOS INTERNACIONALESBoliviaAcuerdo celebrado con el gobierno de la República de Bolivia

para el Trazado de una Red Ferroviaria. Aprobaciónsanc. 30/9/1975; promul. 27/10/1975; publ. 13/9/1975El Senado y la Cámara de

Diputados de la Nación Argentina sancionan con fuerza de ley:Art. 1.– Apruébase el acuerdo, celebrado en La Paz el 31 de

diciembre de 1970, entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia sobre la Realización de

Estudios para el Trazado de un Ferrocarril que, pasando por Motún, vincule Puerto Busch con un punto de la red oriental de los

ferrocarriles bolivianos, cuyo texto forma parte de la presente ley.Art. 2.– Apruébase el acuerdo, celebrado en La Paz el 31 de

diciembre de 1970, entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia sobre la Realización de

Estudios para la Prolongación del Trazado del Ferrocarril de Santa Cruz-Río Mamoré hasta la localidad de Trinidad, cuyo texto

forma parte de la presente ley.Art. 3.– Apruébase el acuerdo, celebrado en San Salvador de Jujuy el 20 de noviembre de 1971, entre

el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de Bolivia sobre Incremento de las Sumas que el Gobierno argentino

Adelantará para la Realización de los Estudios de las Líneas Férreas a las que se refieren los acuerdos celebrados en La Paz el 31 de

diciembre de 1970, y cuyo texto forma parte de la presente ley.Art. 4.– Apruébase el acuerdo, celebrado en Buenos Aires el 20 de

setiembre de 1973, entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República de Bolivia sobre Aprobación del

Presupuesto para la Realización del Tercer Sector de Obras de la Prolongación Ferroviaria de Santa Cruz de la Sierra hasta el Río

Mamoré, cuyo texto forma parte de la presente ley.Art. 5.– Comuníquese al Poder Ejecutivo.García – Sánchez Toranzo – de

Cesaretti – LaviaNdeR.: No se publica anexo (ver B.O. del 13/9/1975).

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-8445/

